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(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octobre de 1864.)

Fresitacia leí Coiseio le Sinistras
{Gacela ¿(el 4.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Kamilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

KEALE.S ÓRDENES
Número 660 

limo. Sr.: £1 plazo marcado en el 
fiíal decreto de 5 de Enero último, in
serto en la Gacela del día 6, obligando 
ú los autores y propietarios de obras 
hterarias ó masioales & canjear por los 
dafinitivoe loa resguardos provisicna- 
lus, exige en Ia práctica criterio unáni- 
uie, ai hau de resplandecer la exactitud 
legal en las inaoripoiones y la fidelidad 
eu la autorización para traducir libros 
ú reproducir partituras cuando los au- 
tfree sean naturales de paises conve
nidos.

Los artículos 7.’, 13, 36 y 60 de la 
vigente ley de Propiedades literarias, 
y loe 9.*, 24 y 38 del reglamento, acla
ran Buficientemente cuantas dudaspue- 
dan origiuarse con ocasión de los re 
gistros hechos para traducción, repro- 
duoción de piezas musicales y trasmi
siones de dominio en todo lo que se re
laciona con lo dispuesto en el Real de
creto expresado; pero como ni la ley 
ni el reglamento que rigen,determinan 
la manera de convertir ea testimonio 
público el documento extranjero de 
índole privada que generalmente pre
senta el traductor al solicitar la ina- 
oripoión de so libro en el Registro, ni 
tampoco consta en la legislación de 
Propiedad intelectual la cuota que el 
interesado debe satisfacer por el titulo 
úofinitivo;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre la 
KiN* Regente del Reino, se ha aervi- 

do disponer:

l.“ Que el plazo marcado en dicho 
Real decreto de 6 de Enero del corrien
te ello se empiece á contar desde el 
día 14 del mismo mes, en oaya fecha 
publicó la Gaceta d:^ Madrid el anuncio 
para el encaje de recibos.

2? Que se entiende que el autor ó 
propietario de una obra ht cumplido la 
formalidad exigida desde el momento 
en que entreguen en el Registro de 
origen el recibo provisional, acompa
ñado, para cada uno, de una póliza de 
la clase 11, Impuesta por la vigente ley 
del Timbre de 16 de Septiembre de 
1892, asi como de Ion documentos que 
exigen los artículos 9.* y 24 del regla 
meuto de Propiedad intelectual, en ca 
so de transmisión de dominio.

3,° La autorización de carácter pri
vado concedida al traductor por el au
tor de naoioualidad convenida, debe
rá, para ser legal, verterse al idioma 
castellano, preoisameats en las oSoi- 
nas de la Interpretación de Lenguas 
del Ministerio de Estado, convirtiendo 
después este documento en notarial. 
Le autorización extranjera hecha ante 
funcionario público, también extranje* 
re, necesita legalizar las Armas y se* 
líos en las Embajadas ó Consulados 
correspondientes,

4," Ei Bibliotecario Registrador no * 
podrá negarse á dar recibo del res
guardo provisional al interesado que lo 
solicite; pero de manera alguna lo con
cederá si existiese traslado de dominio 
ó recobro de propiedad intelectual, co
mo no sea JU la forma que previenen 
loa repetidos artículos 9.’ y 24 del re
glamento.

6.’ Una vez en poder de los Biblio
tecarios encargados del Registro loa 
talones pro vis ion a tes, estamparán aj 
dorso ¿le dichos documentes le oporta 
na diligencia, firmada y autorizada con 
el sello de la dependencia, declarando 
en las inscripciones de traducción ó 
traslado de dominio que loa interesa
dos han presentado y entregado la 
documentación que exige la ley en 
los artículos reiteradamente indicados. 
Guando no se cumpla tal requisito.

quedará la iusurtpeión á las resultas de 
lo dispuesto en el Real decreto expre- ! 
sedo de 5 de Enero último. 1

Ye.” Los Bit'Iiotecarios encarga- 
dos en provincias del Registro de la 
propiedad literaria, remitirán desde , 
luego á la Dirección general de Ius- , 
tmeción pública los resguardos provi- j 
siotales corrientes ó no sujetos á las , 
cláusulas de que tratan los párrafos an- j 
tenores de esta Real orden, cuyo Gen j 
tro directivo, cuando los convierta en 
títulos definitivos, los devolverá á las 
oficinas de origen. ■

De Real ordeu lo digoáV. I. para en 
conooimiento y efectos cousigníentes. ; 
Dios guarde á V. I. machos años. Ma- . 
drid 20 de Kebrero de 1894. — Sloret. j

Sr. Director general de Instrucción ■ 
pública.

”;-’ilelaE' iín : 
RE.4L ORDEN

Número 542

pasado á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ti expediente relativo al re
curso de alzada elevado ante este Mi
nisterio por D. Eleuterio Pérez Ilodro 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Todelo, fecha 18 de Diciem
bre próximo pasado, por el cual se anu
laron las últimas elecciones municipa
les verificadas para la renovación del 
Ayuntamiento de la capital,ha emitido 
con fecha 6 del actual el oiguieute dic
tâmes:

“Exorno Sr.: La Seoción ha exami
nado, en cumplimiento de Real orden 
de 25 de Enero último, el expediente 
relativo á las elecciones municipales 
de Toledo, lesnltando de los antece
dentes."

.En el acto del escrutinio general si
guiente á las elecciones del día 19 de 
Noviembre último, se presentó por los 
candidatos D Lucas Gamero y D.Luis 
Ruedas una protesta documentada, en 
la que exponen que por las irregulari

dades de anteriores elecciones y haber- 
se hecho en 1891 solamente la renova
ción de nueve Concejales, en vez de 
los 11 que correspondían, que es la mi
tad de los que componen la Corpora
ción, quedándosc perteaeoiendo á ésta 
dos Concejales que debieron cesar, se
gún el art. 48 de la ley Municipal, pues 
fueron electos pata cubrir vacantes ex
traordinarias, adolece aquella elección 
de estos vicios: primero, no haberee 
elegido el número de Concejales que 
correspoudiau; segando, no hal>er con
currido todos los distritos á la elección, 
ni tampoco todas las seooionea de los 
mismos distr itos favorecidos, pues cons
tando el término entonces de cinco 
distritos y ocho secciones sólo hubo 
votación en las secciones l.“, 3.' y 8.“, 
correspondientes á los distritos 1.", 2.' 
y 6,', y no en las seooiones 2.*, 4.*, 6.*, 
6.* y 7.‘; qee á consecuencia de estos 
hechos quedó constituido el Ayunta
miento en esta forma: siete Concejales 
para el distrito 1.", seis para el 2.", dos 
para el 3.“ ciuco para el 4.” y dos pata 
el 5.°; que no habiéndose anulado la 
elección de 1891, en la realizada úl
timamente se han elegido 14 Conceja
les, 13en reemplazo de los pertenecien
tes de 1839 y uno por vacante de los 
electos de 1891; de manera que el nue
vo Ayautamiento se constituiría en 
esta forma: siete Concejales per el pri
mer distrito, seis por el 2.°, dos por el 
3’, cinco por el 4.* y dos por el 6.*, re
sultando de todo que los distritos 3.° y 
5.*, que son los que tienen mayor nú
mero de elleotores y de seooiones, tres 
de éstas cada ono, no tienen la repre
sentación que les corresponde, y, por 
oonseojenoia, los distritos 1,“, 2." y 4. 
tienen más Concejales que los que les 
corresponden, dividiendo el total por 
quintas partes; hechos todos que resul
tan probados con las oertifioaoioues que 
acompañan á la protesta.

Elevado el expedients electoral à la 
Comisión, ésta, eu 19 de Diciembre úl
timo, considerando que el origen de la 
anormal distribución de los Concejales 
en los diferentes distritos data, por lo
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menoBide la renovaoión de 1891,y q^uej 
por lo tanto, la Comisión nada puade 
acordar sobre ai aquélla y las anterio 
rea eran unías; que en la distribución 
actual se infringen la segunda dispo* 
sición transitoria del Real decreto do 
5 de Noviembre de 1890 y el art. 2” y 
siguientes del de 30 de Diciembre del 
mismo alio, por lo cual existe vicio ori
ginario de nulidad en las elecoionea 
de 1893:que también se han infringido 
preceptos tan terminantes como los de 
los artículos 46 y 48 de la ley orgánioa 
Municipal y art. 13 d d Real decreto 
de adaptación,y que de no anularas las 
elecciones de que se trata se constitui
ría una Corporación no elegida en pro* 
porcionalidadá los electoras y vecinos 
de cada distrito,acordó anularías elec
ciones de 19 do Noviembre próximo 
pasado y abteuerse de adoptar igual 
medida respecto á las elecciones de 
1889 y 1891, por no tener competencia 
para ello, formulando voto particular 
el Sr. Perex del Cerro, fundado en que 
no se habla presentado reclamación 
alguna contra Ia validez de la elección 
detro del plazo que marca el art. 4,” 
del Real decreto de 24 de Marzode 1891.

Alegando idénticas razones à las del 
voto particular, ha apelado ante V. E, 
contra el fallo de la Uomisión, el Con- 
oejai electo D. Eleuterio Pérez Ilodro, 
con anterioridad á la elección de 1893, 
y en la fecha de 2 ^ de Octubre, el Al
calde dirigió al Gobernador ana comu- 
niceoión en que se exponen sustancial' 
mente los mismos hechos que después 
han sido objeto de la protesta y del fa
llo de la Comisión, á fin de que se re
solviera lo procedente en tiempo opor
tuno, comunicación que fué elevada é 
V. E. con los expedientes electorales 
de 1889 y 1891, apareciendo da este 
último que en 8 de Abril de 1891 acor
dó el Ayuntamiento de Toledo que 
debían ser reemplazados en ese año 
nueve Concejales proclamados en 1887, 
y continuar ejerciendo sus cargos 13 
electo» en 1889, y que en conformidad 
al párrafo segundo, art. 45 de la ley 
Municipal y del 14 del Real decreto 
de adaptación, que disponen que en 
loa oases de renovación ordinaria ó 
extraordinaria la elección de los Con 
uejalee re hará por los miemos dietri 
toa que hicieron la de los salientes, co
rrespondía hacer la elección solamente 
en tres secciones, Ias del Ayuntamien
to, Zooodover, y Casa Rústica, que 
eran las que habían elegido à loa nueve 
salientes cuando constituían Colegios 
con arreglo a! régimen anterior.

La Subsecretaría, después de exami
nar detenidamente las circunstancias 
del caso actual, y teniendo en cuenta 
que según diversas Reales órdenes, en
tre otras, la de 20 de Febrero de 1891, 
compete al Gobierno la facultad de de
cidír sobre la constitución ilegal de los 
Ayuntamientos, propone anular las elec
ciones de 1891, confirmar el acuerdo 
apelado y que el Gobernador nombre 
una Corporación interina para que 
proceda á la división electoral, con 
arreglo á las disposiciones vigentes; y 
pueda realizarse ein vicio alguno una 
renovación total del Ayuntamiento. A 
juicio de la Sección, ea evidente que 

las elecoionea de 1891 y 1893 adolecen 
de vicios que producen necesariamen
te an nulidad.

En efecto, componiéndose el Ayun- 
tamieuto de Toledo de 22 Concejales, 
en cada renovación deben elegirse, 
por lo .I10UO3 11, para cubrir vacantes 
ordinarias y cumplir el precepto dsl 
art. 46 de la ley Municipal de que “los 
Ayuntamientos se renovarán por mi
tad de dos en dos años, saliendo en ca
da renovación los Concejales más an 
tiguos.

Siu embargo de precepto tan con
cluyente, fueron elegidos nueve Con
cejales en 1891 para cubrir vacantes 
ordinarias, y 14 en la renovación últi
ma de 1893, de los cuales 13 ingresa
rían en la Corporación para aqcél mis 
mo objeto, y uno para ocupar vacante 
extraordinaria, de donde resulta que 
la renovación no se hace por mitad, 
proviniendo esta infracción de que de 
los 13 Concejales electos en 1889, dos 
lo fueron por razón de vacante extra
ordinaria, los cuales debieron cesar en 
1891, y no en 1893, pues según el artí 
culo 48 de la ley, para el turno de sali
da serán considaradoa los electos, en 
caso de vacantes, como los Concejales 
á quienes reemplacen, en cuyo caso en 
la elección de 1891 se habrían elegido 
11 Concejales é igual número en las 
pasadas, de compléta conformidad á las 
disposiciones legales. Mas no es este 
sólo el vicio que ae nota en las eleooio 
ues de 1891 y 1893. Dispone el art. 13 
del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1690 “que se procurará que â los 
distritos en que resulte dividido cada 
término municipal se les compute un 
número de Concejales proporcional al 
de sua residentes, asignándose en todo 
caso mayor número de Concejales al 
distrito que resulte con mayor número 
de secciones», aha liendo que en cada 
distrito se volará en términos que no 
sean acumulables los votos de uno á 
otro distrito, y que las elecciones en 
que no se observen estas disposiciones 
se considerarán nulas,

Prevenía además la segunda de las 
disposiciones transitorias del citado 
Rfal décréta, que una vez fijado el nú
mero de Concejales en oada distrito se 
asignarían proporoionalmeate, y por 
sorteo, á oada uno, los Concejales que 
fueron reemplazados en 1891 y los que 
debían continuar en la Corporación en 
el citado año, por manera que en dicha 
renovación bienal y en las sucesivas 
oocenrrieran á la votación todos los 
electores.

El Ayuntamiento de Toledo no oum- 
pHó con estas prescripciones tan exen* 
oiales antes de la renovación de 1391; 
así es que entonces, y también en la 
actualidad, los distritos L* 2.° y 4.“ 
estaban y están representados por sie
te, seis y cinco Concejales respectiva
mente, sin embargo de no tener sino 
dos Secciones cada uno, mientras que 
á los distritos 3.® y B.“, que tienen ma 
yor número de electores, pues están 
divididos en tres Secciones, solamente 
se les han oomputa'lo dos Concejales 
por cada distrito. Es asimismo notorio 
que en 1891 no concurrieron todos ¡os 
distritos á la votación, nt aun todas las

Secciones de los distritos en que ésta 
se efectuó, defecto capital que puede 
repetitae en la próxima renovación, 
pues los electos en 1891 pertenecen á 
los distritos 1.‘, 2.* y 5.’, y cuya causa 
radica en no haber practicado el Ayen 
tamieuto el sorteo que preceptúa la se
gunda disposición transitoria ya cita
da, para asignar á oada distrito, en 
confoimidad «1 total de Concejales que 
le corresponds, según la cifra de los 
residentes, un número proporcional de 
Concejales salientes, y otro también 
proporcional de Concejales que debían 
continuar en sus cargos.

Por último, autorizando el art. 49 
del Raal decreto de 5 de Noviembre á 
los candidatos para presentar protes
tas y reclamaciones en el acto do rea
lizaras el escrutinio general, es eviden
te que si este derecho explíoitamente 
declarado ha de surtir algún efecto le
gal, no puele ser incompatible con el 
precepto del art. 4,“ dal Real decreto de 
24 de Marzo de 1 891, que determina la 
facultad de presentar reolamaoionea 
durante los ocho días de exposición al 
público del resultado del escrutinio, y 
que so contrae especialmente á los elec
tores en general, á fin de que estos 
ejerciten los derechos de que se orean 
asistidos, toda vez que sólo los candi
datos y los individuos de la Junta de 
escrutinio puejeu protestar en la for 
ma del art. 49. Asi es, qua la Comisión 
provincial ha obrado legltímameute al 
conocer de ¡a reclamación formulada 
por los candidatos en la Junta de es
crutinio.

En vista do las considerationes ex 
puestas, y teniendo en cuenta que al 
Gobierno, en virtud de las facultades 
de alta ¡uspaoción y da lo resuelto en 
la Real orden de 29 de Febrero de 
1891, corresponde conocer y resolver 
en los nasos de constitución ilegal de 
Ayuntamientos; la Sección ea de pare 
cer que procede:

1 .® Anular los elecciones municipa
les de 1831.

2 .® Confirmar el acuerdo apelado.
Y 3.® Que el Gobernador nombre 

un Ayuntamiento ¡uterino con arreglo 
á la ley, á fin de que después de veri
ficar la división elaotoral, y de sefiaUr 
a cada distrito un número de Conceja
les proporcional á sus residentes, en 
conformidad ai tit. 3?, art. 13 del Real 
decreto de 6 de Noviembre de 1890, 
segunda disposición transitoria del 
mismo y demás preceptos aplicablea. se 
verifique una elección tota!.^,

Y oonformándoss S. M. el Ray (que 
Dios guarde), y en su nombre la Rkina 
Regente del Reino, oon el preinserto 
diutámon, se faa servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Roal orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar 
de á V. 8. muohus años. Madrid 13 de 
Febrero de 1894. —¿típes Puigcerver.

Sr. Gobernador civil do la provincia da 
Toledo.

(Gaceta del 3S de Febrero de iSdá.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Núm. 455 
REAL ORDEN

Ilmo.Sr.; Vista la oonaulla que por 
conducto del Gobernador aivil de Avi
la dirige á este Ministerio aquella Di
putación provincial, relativa á si los 
ingresos que la misma verifique en el 
Tesoro en concepto da asignación de 
segunda enseñanza se hallan sujetos al 
pago del 6 por 100 de demora cuando 
por falta de fondos la Corporación no 
los realice en el tiempo debido, corno 
así se lo exigió la suprimida Adminis
tración de Propiedades é Impuestos de 
dicha provincia:

Considerando que es Índ¡aúutib'o el 
derecho de la Hacienda á que las can- 
tida les que por todos conceptos deben 
satisfacer, tanto los particulares como 
las Corporaciones, tengan ingreso en 
sus Cajas en el plazo y tiempo que 
marcan las diversas leyes, instruccio
nes y reglamentos con arreglo à los 
que el ingreso se realice:

Considerando que por ello, desde el 
momento en que, tanto por el particu
lar como por uca Corporación cualquie
ra, no se realice en tiempo el pego de 
lo adeudado, la Hacienda tiene per
fecto derecho al interés anual del 6 por 
100, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley do Contabilidad, 
de aplioaoión constante, siempre que 
ae irroga al Tesoro el perjuicio de no 
satisfacerle á su tiempo lo que se debe:

Considerando que incorporados el 
Estado los Institutos de segunda ense
ñanza y hecho cargo aquél fiel pago do 
sue atenciones, de las cuales las pro
vincias deben ingresar en el Tesoro 
las cantidades que se asignan en pre
supuestos, es indudable que al dejar 
de hacerlo, y por resuliar contra el1us 
un alcance, se constÍtuyou en deudores 
de la Hacienda, quien puede y debe 
realizar los descubiertos porlos medios 
de instrucción, dirigiendo contra las 
Corporaciones deudoras ó alcanzadas 
los procedimientos de apremio que las 
leyes autorizan, y declaráudolas incur- 
was en la demora del fi por 100, con su
jeción ai citado art. 17 delà ley de 
Contabilidad de 26 de Junio de 1870, 
el cual no distingua entre particulares 
y Corporaoiones, sino quo en termines 
generales, y sin tener para nada eu 
cuenca la procedencia del débito, se 
refiere á los alcances, malversación y 
desfalcos de los fondos de la Hacienda, 
ó sea de todos aquellos distraídos de 
su légitima inversión;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oonfor- 
mándose con lo propuesto por V. I. y lo 
informado por lalutorvenoión general y 
Dirección de lo Contencioso, so ha 
servido resolver que la Diputación pro
vincial de Avila debe satífacer intere
ses de 6 por 100 anual por la demora 
con que realice en el Tesoro los gastos 
de segundaenBeñanza;siendoasimismo 
la voluntad de 8. M, que esta resolu
ción se adopte como de oaráoter ge
neral en cuantos casos análogos ocO' 
irán.

De Real orden lo digo á V. I. par* 
su oonooimiento y efectos que co
rresponda. Dios guarde á V. I. mucho®
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6 DE MARZO DE 1894

eûOB. Madrid 31 de Enero de 1894 — 
G amano.
Sr. Sabeeoretario de este Ministerio.

(Gaoeta d6Î Í7 âe Febrero de 1894.)

InspetciUa jetterai île 1* ensefianza
Nù». 688 

CIRCULAB
El Ilmo. Sr. Director général me ha 

oomnnicado oon focha 10 del corriente 
la signiente orden:
' "limo. Sr.: Díote V. I. las órdenes 
convenientes para que se proceda à co
locar eu el plazo de seis meses, an el 
frontispicio de todas las Esonelas pá* 
blioas, el «sondo patrio.

Serán los escudos de forma o'^al y 
llevarán la siguiente insoripoión en la 
parto superior: Lireccián general de 
Instrucción pública-, y en la inferior, el 
grado y nú/nero do la Esonela. •

También dispondrá Y. L que ondee 
el pabellón nacional en las Escnelaa 
Normales y demás Escuelas públicas 
durante las horas dedioadas á la ins- 
trnooión, enarbolándose al efecto al oo- ; 
menzar las clases, y reoogiéndole al 
terminar.

Cuando en el patio ó jardín de las 
Escuetas se verifique algún acto ó des
file de los niños, éstos pasarán por te
lante de la bandera, ealudándola, |

Unidas á estas manifestaciones del 
sentimiento nacional tas canciones que 
se inspiren en el amor á la patria, se 
logrará enseñar á los niños á amar y á 
honrar á su país y darles las mejores 
lecciones de la enseñanza del patrio
tismo, enseñanza que constituye uno 
de loe deberes más sagrados del Profe
sor, puesto que, á la vez que jóvenes 
instruidos, debe formar buenos ciuda
danos, tanto para la paz como para tos 
momentos supremos.„

Para cumplimiento de lo que se dis- j 
pone en la preinserta orden, esta Ins- 
peooión general encarga muy especial
mente á los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de todas clases y 
grados, que procuren adquirir á la ma 
yor brevedad la bandera, ó sea pabe
llón nacional, y el escudo, que han do 
oolooarse en sus respectivos locales, en 
lo inteligeaoia de que el gasto que es
to ocasione lo han de satisfacer con 
los fondos del material de que dispo- 
îien, introdnolendo al efecto las debi
das economías en los que, para el año 
corriente, tienen presupuestados; y á 
fin de que asi pueda hacerse, los reci
bos en que se acredite el desembolso 
Originado por la adquisición mencio
nada, les serán admitidos como data en 
las cuentas que de dichos fondos del 
material han de rendír á an tiempo.

Respecto de aquellas Escuelas en 
las que, por ser muy reducido el im 
porte del material, no haya recursos 
bastantes en el año económico corrien 
te para Sfifragar el gasto de que se 
\’?*^.'*°’ Inspectores provinciales se 

irigírán á los Ayuntamientos respeo- 
^'’08, y pQf medio de comunicación 
atenta exoitaráu su celo con el fin de 
*iae acuerden proceder á la adquisición 

de las banderas y escudos necesarios 
para Ias Escuelas que ordena la Supe
rioridad á cargo y por cuenta de los 
fondos generales de los Municipios; y 
si algún Aynutamiento se negare á es
te servicio, los referidos Inspectores 
darán conocimiento á esta Inspección 
general y al señor Gobernador de la 
provincia, pars que éste, haciendo uso 
de la autoridad que le corresponde y 
oon arreglo á las Ínstiuccionos que le 
serán comunicadas por la Direooión 
general, resuelva en cada caso lo que 
sea procedente.

Los referidos Inspectores que al gi
rar la visita á las Escuelas se enteraren 
de que no so ha cumplido lo que la Di
rección general ha dispuesto, harán Ia 
oportuna amonestación á los Maestros 
cuando sea suya Ia responeabilidaátóse 
dirigirán en debida forma á los Ayun
tamientos enuareoiéndoles la necesi
dad de que cooperen al cumplimiento 
de la repetida orden si éstos lo hubie
ren descuidado por en parte.

Por último, los Inspectores cuidarán 
de que esta ciroalar se publique en los 
Boletines Oficiales de sus provincias, y 
darán cuenta á esta Inspección general 
de las dificultades que ofreoieso la eje* 
cuoión de las anteriores disposiciones.

Dios guarde á V. muchos años.— 
Madrid 24 de Noviembre do 1893.— 
El Inspector general de primera ense
ñanza, Santos María Robledo.

Sr. Inspector de primera enseñanza 
de la provincia de Córdoba.

GOBIERNO CIVIL
DR LA 

PROVIiWCiA DE CÓRDOBA

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Carreteras

Nám. 691
En el expediente de ocupación tem

poral que ocasiona la construcción de 
la travesía por Córdoba do la carretera 
de Madrid á Cádiz y muro de encauza
miento det Guadalquivir, en la dehesa 
de Santa María de Trassierra, de la 
propiedad de don Pedro Suárez Vare
la, de esta vecindad, y de don Agustín 
Brohetón Muguruza, vecino de Madi id, 
ha acordado la resolución siguiente:

“Resultando no haberse producido 
reotamaoión alguna contra la necesi
dad de la ocupación temporal de parte 
de la dehesa denominada Santa María 
de Trassierra para el aprovechamiento 
de mate’-iales de mampostería y Siberia 
necesarios á la construcción de la tra
vesía por Córdoba de la carretera de 
Madrid á Cádiz y muro de encauza 
miento del Guadalquivir, anunciada en 
el Boletin OwoiAL de esta provincia, 
correspondiente al día 5 de Abril de 
1893, con la relación rectificada de loa 
propietarios á quien interesa; resultan
do que evacuados los informes del In
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y de la Comisión provincial 
de Ia Dipntaoión se confirma la expre 
sada necesidad; considerando quo en 
la tramitación de este periodo del ex
pediente se han observado las disposi
ciones de la ley do 10 de Enero do

1879 y las del reglamento para su eje
cución; en uso de las atribucionrs que 
mt confieren los artículos 18 y 20 de la 
citada ley y reglamento respectiva- 
mente, vengo en dee’erar le necesidad 
de la ocupación temporal qne queda 
expresada.„

Lo que se pub’ica para conocimien
to de los interesados, á quienes además 
as les notificará iudividnelmonte,admí- 
tiéndoles contra dicha resolución el 
recurso á que se refiere el srt, 19 de la 
l®yi y ®l propio tiempo, de conformi
dad con lo que determina el art. 20 de 
la mism.a, ce lee invitará á que nom
bren el perito que haya de represen- 
taries en las c oeraoiones necesarias al 
justiprecio que les corresponda, á cuyo 
fin deberán comparecer ante el Alcalde 
de Górdobs, en el plazo de ocho diaa, á 
contar desde el de la notificación, en- 
tendiéndose que si no lo hiciesen den
tro del plazo marcado ó faltasen en el 
norubramientu á las prescripcik/ues de 
dicho art. 20 ó designasen à persona 
que carezca de la aptitud legal uecesa* 
ria para al cargo, se les tendrá por con
formes coa el designado por la Admi
nistración.

Córdoba 2 de Marzo de 1394.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Çircular número &S7
Eu el cortijo deuominalo 'leí Sauce

do, término de esta capital, se halla de
positada una yegua, aparecida en el 
cortijo de la Conchuela dal mismo tér
mino, cuyas señas á continuación se 
expresan, al objeto de que la persona 
que so crea oon derecho á ella pueda 
reclamaría de mi autoridad, eu el tér
mino de 30 días, trascurridos los cuales 
se sacará á pública licitación, y se des
tinarán los productos líquidos à la So- 
ciedal general de Gana levos del Reino.

Córdoba 2 de Murzo de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
Seilas de la j/egua

Castaña, cerrada, lucera, menos de 
la marca, herrada de Ias cuatro patas, 
oon une matadura en el lomo, pelos 
blancos en los costillares y oon hierro.

SECCION DE MINAS 
Número 571

Ncusao DEL EXPKDIKNTB 3430
Don Eduardo Ortiz y Casado, (Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don José Pe

drajas E’uentes, vecino de Pueblonue
vo, se ha presentado en este Gobierno 
de provincia una instancia fecha 20 del 
actual, solicitando se le concedan cua
tro pertenencias para la mina denomi
nada San José, de mineral plomo, aila 
en el término de Fuente Obejuna y en 
terrenos de la propiedad de don Jacin
to Sánchez, veciao de Peñarroya; cuyo 
registro te he sido admitido por Decre
to da este día, salvo mejor derecho,bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el paflón llamado Pe
ña Terrada. Desde el punto de partida 
ea dirección el N. de la vía de Peña

rroya á Valsequillo y á unos 300 me
tros de dicho punto se medirán en di
rección N. 100 metros y se colocará Ia 
L* estaca; de l.“ en direooión E. se 
medirán lOó metros y se colocará la 
2 ®¡ de 2.^ direooión Sur se medirán 200 
metros y ae colocará U 3.“; de 3.“ di* 
rección 0. se medirán 200 metros y se 
colocará la 4.“¡ de 4.' se medirán en 
dirección N. 200 metros y se colocará 
la 5.“, y de 5.“ se medirán 100 metros 
encontrando la 1.* estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las cuatro 
pertenencias solicitadas.

Lo que so publica por medio del pre
sente para quo en el término do 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 28 de Febrero de 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Aiimiáteion ile Hacieoda de la provincia 
DE CÓRDOBA

Número 677

El arrendatario del impuesto de cé
dulas personales de osla provincia, ha 
nombrauo lavestigadúres de cédulas 
personales, con fecha 22 del actual, á 
los señores siguientes:

D. Eugenio Olmedo Jurado.
„ Hermenegildo Murillo.
„ Manuel Peña Rodríguez.
„ Cristóbal Aranda Navas.
„ Eduardo Caballero Borrego.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de todas las 
autoridades y del público en general.

Córdoba 28 de Febrero de 1894,— 
El Administrador de Hacienda, P, 0,, 
Francisco Salcedo,

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA 

Número 563
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta convocada pa
re el 10 det que rije, á fin de con
tratar Ia adquisición de cíen metros li
neales de baldosa, oon destino á repa
rar tus aceras de varias calles que exi- 
jen la práctica de esa mejora, se anun
cia de nuevo por término de diez días 
d icho acto que deberá llevaras á cabo en 
el despecho de esta Alcaldía, de una á 
dos de le tarde del sábado 10 de Mar
zo próximo, bajo las mismas beses y 
tipo de 1300 pesetas determinadas en 
el edicto publicado en 31 de Enero an
terior, con arreglo á les condiciones 
que obran en el expediente que conti
núa de manifiesto en la Sección de Fo
mento de la Secretaría municipal y 
con sujeción al sigoieute

Model 0
Don F. de T..., vecino de..., como 

justifica oon la cédula personal que 
acompaña, enterado de las condicio
nes establecidas para contratar la ad
quisición de cien metros lineales de 
baldosas, aceptando el proyecto en to
das sus partes y somstiéndose á su
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oomplimlento, se obliga & realiiar di
cho snminiatro por la cantidad de (tan 
taa pesatai por letra).

(Fecha y Firma)
Córdoba veiota y siete da Febrero 

de mil ochocientos noventa y castro. 
—Jaime Aparicio.

LA RAMBLA 
Núm. 665

D. Aurelio Ortiz Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qae formado en borra

dor por esta Junta Pericial el apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza de 
inmaeblea, cultivo y ganadería de es
te término, que ha de servir de base 
para el repartimiento da Is oontriba- 
ción territorial del mismo y venid ero 
año económico de 1894 á 9S, estará de 
inanitiesto en esta Secretaría, por tér 
mino de quince días, contados desde 
el primero de Mareo próximo, durante 
cuyo plazo podrán examinarlo los con
tribuyentes en él comprendidos y adu
cir las reolamaoiones que sobre el mis 
mo juzguen convenientes; teniendo en 
cuenta que pasado dicho término no 
podrán ser atendidaa.

• 3 sbadísbioa,
Núm, 636

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Febrero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 12 días Bronquitis
San Miguel Hembra Soltera 2 años Eolampcia
Catedral Varón Casado 60 Anemia
Idem Hembra Oseada 44 Pulmonía
Idem Idem Soltera 6 Canoer
Idem Varón Casado 66 Pleuresia
Santiago Hembra Casada 64 Cáncer de la matriz
Idem Idem Idem 89 Reumatismo articular
San Andrés Idem Soltera 26 Tuberculosis pulmonar
Santiago Varón Solteio I8 meses Meningitis cerebral
San Andrés Hembra Soltera 2 Edampcia
San Franoinco Varóu Casado 29 años Tuberculosis pulmonar

DIA 27 DE FEBRERO

Catedral
| Varón ¡Soltero

26 años Canoer del estómago
Idem Hembra Viuda 60 Idem
San Pedro [Varón Boltero 7 meses Edampcia
Santiago Idem Idem 20 años Adenopatía de los ganglios
Santa Martna iídem jldem 4 mes Bronquitis

DIA 28 DE FEBRERO

Santa Marina Hembra
1 Viuda

60 años Gestitis
San Andréa Idem 1 Casad a 68 Tumor del cuello
San Lorenzo Varón Soltero 4 Sarampión
San Miguel Idem Cacado 76 Ulcera
San Francisco Idem Soltero 117 dios Falta de desarrollo
Catedral Hembra [Casada 78 años Broncorreas
idem Idem Soltera 70 Parálisis
Idem Idem Idem 4 Fiebre gástrica

Córdoba 28 de Febrero de 1894,— El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.*;Ei 
Alcalde, Aparicio.

Y para conocimiento de todos, se pu
blica y fija el presente en la Ra ibla á 
veinte y siete de Febrero de mil ocho- 
oientos noventa y cuatro.—Aurelio 
Ortiz. t

Hago saber: que el Registro Fiscal 
de edificios, solares y fincee urbanas 
que radican en este término munici
pal, según el resultado de la compro
bación llevada á efecto, en oumpH- 
miento del Real decreto de 4 de Fe
brero de 1894, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este àyunta- 
miento, para que en el término de quin
ce días, contados desde el primero de 
Marzo próximo, puedan loa contribu
yentes en el mismo comprendidos exa- 
minarlo y producir las reolamaoiones 
que crean oportunas, las cuales han de 
presoutarse en esta Alcaldía.

Lo que se haoe público para la gene
ral inteligencia, en cumplimiento á las 
iostrucoiones vigentes.

La Rambla 26 de Febrero de 1394, 
— Aurelio Ortiz.

JUZGADOS
BAENA 

Número 646 
Dou Segundo Aebútegui y Gelos, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente reqoisítona, exhorto 

y requiero a todas les autoridades de 
la nación, a?Í civi'es corno militares, 
fuerza de la Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca de las caballe- 
rías que se estampan á continuación,de 
la propiedad do José Moralea Ruiz, ve
cino de Zamorano, las cuales fueron 
robadas Ia noche del diez y siete al 
diez y ocho de Enero último, del corti
jo nombrado el Salobrar, término de 
Luque, correspondiente á esto partido 
judicial, y caso do ser habidas se pon
gan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren sí no jostifioan su legitima adqui
sición.

Dado en Baena á veinte de Febrero 
de mil ochooientosnoventay cuatro,— 
Segundo Achutegui. —El actuario, Es
teban Bujalance.

Señas de las caballerías 
Dos ID nietos negros, 
Otro rojo y otro pelo pardo. 
Üna muleta negra, y 
Otra parda, todos de diez méses de 

edad, y sin hierro.

CORDOBA 
Núm. 664

Don Frauciaon Villar y Garola, Capi
tán del Regimiento lufanteria Re
serva Ramales número setenta y tres, 
y Juez instructor en el expediente 
que se sigue por haber faltado á la 
(¡onoentración para destino á cuerpo, 
el cabu reservista del reemplazo de 
1889, Ignacio Chiclana Lozano. 
Usando de las facultades que me 

concede la Ley de Enjuiciamiento 
militar, por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al referido Ignacio 
Chiclana Lozano, hijo de Blas y de 
Lucía, natural de Canena (Jaén), de 
estado soltero, de estatura 1'665 milí
metros, cuyas señas son: pelo castafio^ 
cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba uingnua, color sano, frente 
espaciosa, su producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe leer y escri
bir, quinto con el núm, 23 por el copo 
pueblo de Cauenn, del reemplazo de 
1889; tuvo entrada en caja en 44 de 
Dioiembre de 1589, procedente de li
cenciado del Ejército, para que en tér
mino da 30 días, á contar desde la pu- 
blicaoión de esta requisitoria se pre
sente en este Juzgado militar, cuartel 
de San Felipe, á declarar en el expe
diente que se le instruye por faltar à 
la concentración en esta Regimiento, 
con arreglo á la Real órden de 4 de 
Noviembre último; advirtiándole que 
de no hacetlo se le formará causa por 
desertor decUrándoIe en rebeldía.

Por tanto exhorto á todas las auto
ridades así civiles corno militares, pro 
curen la captura dal citado Ignacio 
Chiclana Lozano, y lo pongan á mi dis 
posición caso du hallarlo, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia da este 
día.

Y para que llegue á noticia de todos 

insórtese este llamamiento en la 0aeeía 
de Jtíadrid y Boletín Opioial de la 
provincia.

Córdoba 20 de Febrero de 1894.— 
El Capitán Juez ’instructor, Francisco 
Villar,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 616 
JUNTA ECONOMICA

A n u n o i o
Se convoca por el presente á concur

so de postores para el día 20 del actual, 
á las dos de la tarde, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del pola, bien 

limpio, exento de semillas estrafias, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hsoerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*.

Será desechada toda oferta que no 
reúna los condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos,

^1 pago se hará con un 10 por 100 
en oalderitla,

Córdoba 3 de Marzo de 1894.—El 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz.—V.” B.*: El Subintendente mili
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del l por 100 de 
impuesto para el Tesoro,

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
último.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)TA~ 

BIO DIJ COUD OBÆ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Expedientes para el nombra
miento de guardas iurados.

Modelación completa para la 
formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación del Pósito.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 4 de Febrero úl
timo.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Guías de caballerías.
Formularios para cuentas de 

Alcaldía y Depositaría municipal, 
presupuestos, liquidaciones, car-, 
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, altas y bajas de matrícula.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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